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vrsTo:

Lo d¡spuesto en e¡ Decreto con Fuerza de Ley Ne U!9.653, de 2000, del Minister¡o Secretaría General de la
Presidencia, que fija texto refundido, coord¡nado y sistemat¡zado de la Ley Ne 1.8.575, Orgánlca
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado; en el Decreto Ley Ne 2.224, de 1978, que
crea el Minister¡o de Energía y la Comisión Nacional de Energíaj en la Ley Ne 20.882, de Presupuestos del
Sector Público correspond¡ente al año 201.6; en el artículo 1", apartado t, Ne 28 del Decreto Ne 19, de 2001,
del Ministerio Secretaría ceneral de la Presidenc¡aj en el Decreto Supremo N'1496, de 19 de octubre de
2016, del Ministerio del Interior y Segur¡dad Públ¡caj en la Resolución Exenta Ne 52, de fecha 24 de junio de
2016, de la Subsecretaría de Energía, que aprueba bases de postulación para el "Concurso piloto para el
cofinanc¡am¡ento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores a¡slados,
rurales y/o vulnerables de la Región de Coquimbo"; en la Resolución Exenta Ne 85, de 11 de octubre de
2016, de la subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que ¡ndica; en las Resoluc¡ones
Ne 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde al Mln¡sterio de Energía elaborar y coordinar los
planes, políticas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético.

Que, el desarrollo de in¡c¡ativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no convencionales
es parte de la po¡ítica energética del M¡nister¡o de Energía y su Div¡sión de Acceso y Equ¡dad Energética se
encuentra desarrollando inic¡at¡vas en esa línea, part¡cularmente respecto de las zonas vulnerables,
aisladas y/o rurales, desafío que cumple mediante el Programa de Energizac¡ón Rural y Social (pERyS).

Que, en dicho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establec¡do el Programa Fondo P¡loto de Acceso
Energético, con el objeto de const¡tuirse en un instrumento que facilite y promueva el acceso a ¡a energía
en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus finalidades, el financiamiento de
proyectos que ¡mplementen sistemas energéticos con Energías Renovables No Convencionales {ERNC)
con el objeto de dar soluc¡ón a requerim¡entos energéticos de pequeña escala en sectores rurales,
vulnerables y/o aislados, para activ¡dades de autoconsumo y/o product¡vas. Las soluciones deben
proponer un uso rac¡onal de la energía e ¡ncluir propuestas para la sustentabil¡dad de los sistemas
energét¡cos.

4.- Que, mediante Resoluc¡ón Exenta Ns 53, de fecha 24 de junio de 2016, de la Subsecretaría de EnergÍa, se
aprobaron las bases de postulación para el "Concurso piloto para el cofinanciam¡ento de talleres de
generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas ¡ndividuales
y/o colectivos en sectores a¡slados, rurales y/o vulnerables de Ia Región de Coquimbo".

5.- Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 81, de 11 de octubre de 2016, de la Subsecretaría de Energía, se
selecc¡onó el taller que, lue8o de su evaluac¡ón adm¡n¡strativa y técnica, fue considerado suscept¡ble de
ser beneficiado con los recursos del concurso referido en el considerando anter¡or.

6.- Que, dentro de los proyectos selecc¡onados se encuentra aquel presentado en alianza por el Com¡té
Ambiental de la Comuna de Coquimbo, la Junta de Vecinos El Peñón y el Club Adulto Mayor Nuevo
Milen¡o El Peñón, cons¡stente en facilitar el acceso o mejorar el sum¡n¡stro a la energía de forma
sustentab¡e a través de la capac¡tación ¿ ciudadanos que habitan el mundo rural de ta comuna oe
Coquimbo, en autoconstrucc¡ón y montaje de una solución alternativa y sustentable para calentar agua

, Ce uso doméstico a través de energía solar.
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7.- Que el Comité Amb¡ental de la Comuna de Coqu¡mbo, de acuerdo a lo señalado en el punto 111.1.1, letra
b) Antecedentes para la suscripción del Convenio, literal f), de las Bases de Postulación, han presentado a

esta Subsecretaría de Energía un cert¡ficado de inscripción en el registro de personas juríd¡cas receptoras

de fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ns 19.862, de 2003, y su respectivo
Reglamento.

8- Que, en virtud de lo anterior, con fecha 13 de diciembre de 2015, la subsecretaría de Energía y el comité
Ambiental de la Comuna de coquimbo, la Junta de Vecinos El Peñón y el Club Adulto Mayor Nuevo

Milenio El Peñón, suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las

condiciones en las que se desarrollarán las act¡vidades y acciones del proyecto anteriormente referido.

DECRETO:

1! APRUÉ8AsE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrlto con fecha 13 de d¡c¡embre de 2016,

entre la Subsecretaría de Energía y el Comité Ambiental de la Comuna de Coquimbo, la lunta de Vecinos El

peñón y el Club Adulto lvlayor Nuevo Milen¡o El Peñón, cuyo texto íntegro es del siguiente tenor l¡teral:

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

IA SUBSECRETARfA OE ENERGíA

v

COMITÉ AMBIENTAT DE IA COMUNA DE COQUIMBO

JUNTA DE VECINOS Et PEÑóN

Y

CLUB DEL ADULTO MAYOR NUEVO MILENIO EL PEÑON

En Sant¡ago de Chile, a 13 de diciembre de 2016, entre la SUBSECRETARíA DE ENERGÍA, Rol Único Tr¡butario

Ns 61.979.830-9, representada legalmente por su subsecretaria, doña JIMENA JARA qUltODRÁN, cédula

nacional de ¡dent¡dad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador General Bernardo O'H¡gg¡ns

1449, Ed¡fic¡o santiago DOwntown ll, p¡so 13, comuna de sant¡ago, en adelante e ¡ndistintamente
,,SUBSECRETARíC,, por una parte y por la otra, la alianza integrada por la el COMITÉ AMBIENTAI DE tA

COMUNA DE COeUtMBO, Rol único Tributar¡o N'65.109.351-1, representada en este acto y para este

efecto por su presidente, doña KARLA FERREIRA RODRIGUEZ, cédula nacional de ident¡dad N" 7.378 240-6,

ambos domiciliados en calle Las Pelargonias #1.067, comuna de Coquimbo; Ia JUNTA DE VECINOS Et PEÑON,

Rol único Tr¡butario N'65.157.140-5, representada en este acto y para este efecto por su Pres¡dente, doña

PATRIC|A NOTTE CUEttO, cédula nacional de identldad N" 9.361.435-6, ambos domicil¡ados en calle Diego

portales #12, Coquimbo y El CLUB DEt ADULTO MAYOR NUEVO MltENlO Et PEÑON, Rol Único Tributario

N" 75.952.930-8, representado en este acto y para este efecto por su Presidente, doña MARIA CUELTO

GARRy, cédula nacional de ident¡dad N'5.759.886-7, ambos domiciliados en la calle Estad¡o 5/N, comuna de

Coquimbo, en adelante e indistintamente la "AIIANZA EIECUTORA", celebran el sigu¡ente Convenio de

Transferenc¡a de Recursos:

Cláusula Pr¡mera' ANTECEDENTES DEt CONvENlo.

El M¡nister¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para el buen

funcionam¡ento y desarrollo del sector energét¡co del país, función que ¡ncluye el apoyo a ¡n¡ciativas de

fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generac¡ón de condiciones para el acceso

equitativo a la energÍa.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genefa como respuesta a los resultados obtenidos de proyectos

desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y social (PERYs), implementado por el

M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la comisión Nacional de Energía, desde el año 2008.



Uno de los principales componentes del PERYS, ha s¡do la generación de información a través del
financ¡amiento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante tamb¡én "ER")

en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los posteriores

estud¡os de evaluación soc¡al real¡zados sobre éstos, han permitido constatar la magnitud de los beneflcios
que conllevan los proyectos de energ¡zación en las comun¡dades y la valorización pos¡tiva que los

benefic¡arios otorgan a la implementac¡ón de tecnologías energét¡cas para el desarrollo de sus act¡vidades.

A partir de la valiosa experienc¡a otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un Fondo de

Acceso a la Energía, con el ob.¡eto de const¡tuirse en un instrumento que fac¡lite y promueva el acceso a la

energía en comunidades rurales, a¡sladas y/o vulnerables y que fue ¡anzado el año 2014.

Que, para este año 2016, la subsecretaría de Energía, de conformidad a lo d¡spuesto en la Ley N" 20.882, de

Presupuestos del Sector Público, Partida 24, Capítulo 01, programa 04, Subtítulo 24, item 03, Asignación 004,

closa 02, resolv¡ó llevar a cabo un concurso p¡loto a nivel reg¡onal, en la región de Coquimbo, en razón de los

índ¡ces de vulnerabilidad soc¡al, ruralidad y dispersión de hab¡tantes que presenta la región y de la necesidad

de promoción de actividades colaborativas con aquellas dest¡nadas a la reconstrucción post-terremoto del

año 2015. Adicionalmente, de acuerdo al "Estud¡o ldentif¡cación de Localidades en condición de Aislam¡ento",

del año 2011, de la subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Administrativo (SUBDERE), la región de coquimbo
se encuentra dentro de las tres regiones del país con un mayor índice de aislamiento. Debido a esa cond¡c¡ón

de aislam¡ento, a d¡cha región le afectan problemas económ¡cos y soc¡ales que requieren de políticas

espec¡ales que perm¡tan mejorar la cal¡dad de vida de sus hab¡tantes, para así sat¡sfacer debidamente sus

neces¡dades.

eue, por otra parte, durante el año 2015, la región de Coquimbo se vio gravemente afectada por dos eventos

catastróf¡cos suces¡vos, el primero, un sismo de mayor intens¡dad que alcanzó una magnitud de 8,4 grados en

la escala de R¡chter, y el segundo, olas con efectos tsunamigén¡cos en toda la costa de la región, ambos

generando daños de consideración en la ¡nfraestructura vial, en el sistema de conect¡vidad, tend¡do eléctrico y

en suministro de agua potable de las localidades de la m¡sma, así como tamb¡én daños severos en las

viviendas de los habitantes de la región. Tal situación irnplica el requerimiento públ¡co de efic¡encia y ef¡cacia

en el uso de los recursos por parte del Estado, tanto durante la catástrofe como en la posterior recuperación

de los b¡enes v personas afectadas. Por lo anter¡or resulta necesar¡o real¡zar un procedimiento concursal para

seleccionar los proyectos a cof¡nanciar y aprobar las bases por las que éste concurso ha de regirse.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 53, de fecha 24 de jun¡o de 2016, la Subsecretaría de

Energía inv¡tó a participar en el "Concurso piloto para el cofinanc¡am¡ento de talleres de generación de

capac¡dades locales con energías renovables para la soluc¡ón de problemas ¡ndividuales y/o colectivos en

sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de Coquimbo"

Con fecha L1 de octubre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 81, la Subsecretaría de Energía seleccionó

entre los taller recibidos en el concurso, adjudicándose una única oferta, la propuesta presentada por la

Alianza Ejecutora, denominada "Capacitación en autoconstrucc¡ón de calentadores solares de agua, para

organizaciones y personas del sector rural de Coquimbo", consistente en capacitar a ciudadanos que hab¡tan

el mundo rural de la comuna de Coquimbo, en autoconstrucción y montaje de una solución alternat¡va y

sustentable para calentar agua de uso doméstico a través de energía solar.

En v¡rtud de lo anteriormente señalado, resulta necesar¡o celebrar un Convenio de Transferencia de Recursos

con la referida Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollará el del

orovecto antes citado.

cláusula segunda. oBJETO DEt coNVENlo.

por el presente instrumento, la Subsecretaría y la Al¡anza Ejecutora acuerdan celebrar un Convenio de

Transferencia de Recursos, con el ob.¡eto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las acc¡ones y

act¡v¡dades señaladas en las cláusulas sigu¡entes, asociadas a recursos que la Subsecretaría transfer¡rá a la

Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la Ley Ne 20.882, de Presupuestos del

sector Públ¡co correspondiente al año 2016, Partlda 24, capítulo 01, Programa 04, Subtítulo 24, item 03,

Asignac¡ón 0o4, "Aplicación Programa Energizaclón Ruraly Soc¡a1".

Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos las bases

de postulac¡ón del "Concurso piloto para el cofinanciamiento de talleres de Seneración de capacidades locales

con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colect¡vos en sectores aislados, rurales

v/o vulnerables de la Reg¡ón de coquimbo", aprobadas med¡ante Resolución Exenta Ne 53, de fecha 24 de

.iun¡o de 2016, de la Subsecretaría de Energía, incluidos sus anexos y formular¡os, así como las consultas,

aclaraciones y respuestas de las bases y el proyecto presentado por la Alianza E.¡ecutora al señalado concurso,

forman oarte del presente Convenio de Transferencia de Recursos



Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS.

El objet¡vo general del presente Conven¡o es apoyar el desarrollo soc¡o-económ¡co en sectores rurales,

aislados y/o vulnerables, a través de la implementación de proyectos energét¡cos de pequeña escala, que

util¡cen fuentes de energías renovables, con el fin de facilitar el acceso o mejorar el suministro a la energía

de forma sustentable a través de la capacitación a c¡udadanos que hab¡tan el mundo rural de la comuna de

Coquimbo, en autoconstrucc¡ón y montaje de una solución alternativa y sustentable para calentar agua de

uso doméstico a través de energía solar.

Los objetivos específicos son:

1. Capacitar a 31 vecinos para la autoconstrucción y montaje de calentadores solares de agua en base

a energía solar.

2. Entregar competencias a 31 vecinos para que puedan replicar los conocim¡entos adquiridos en la

caoacitación.
3. Proveer a 31 hogares rurales de la comuna de Coquimbo de 31 equipos calentadores solares de

agu a.

4. Capacitar a 3L vecinos en el uso de energías renovables no convencionales.

5. lnstalar 2 sistemas calefactores de agua en base a energía solar en dos sedes comun¡tar¡as de la

localidad.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES'

por el presente instrumento y conforme a Io señalado en los objet¡vos establecidos en la cláusula segunda, la

Subsecretaría y Ia Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las act¡v¡dades señaladas en el Anexo Ne 1,

denominado "programación de Actividades", que se entiende formar parte del mismo para todos los efectos

regares.

Con todo, las actividades indicadas en el documento antes referido podrán ser mod¡ficadas durante la vigencia

del presente conven¡o, para un mejor logro de los objetivos del m¡smo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tramitación del acto adm¡nistrativo correspondiente.

Cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Com¡té Ambiental de la comuna de Coquimbo la suma de

57.834.243.- (siete millones ochoc¡entos treinta y cuatro m¡l dosc¡entos cuarenta y tres pesos) para el logro

de los objet¡vos señalados en la cláusula tercera del presente Conven¡o y el desarrollo de las actividades

referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo N"L "Programación de Act¡vidades"

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Part¡da 24, Capitulo 01, Programa 04, Subtítulo 24,

ítem 03, As¡gnación oo4, "Aplicación Programa Energ¡zación Rural y social", de la Ley N" 20 882, de

presupuestos del Sector púbtico correspondiente al año 2016, dentro de los quince días corridos siguientes a

la total tram¡tación del acto administrativo aprobatorio del presente Conven¡o, d¡ctado por el Minister¡o de

Energia.

El Comité Ambiental de la comuna de Coquimbo destinará los recursos transferidos a la ejecución de los

objetivos y de las actividades contempladas en la cláusula cuarta de este convenio y detalladas en el Anexo

N.1 del mismo, V deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos

transferidos, en virtud del mismo.

Ctáusuta Sexta. GARANTíA DE FtEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIÓN DE tAS ACTIVIDADES,

Para garantizar el f¡el cumplimiento del Conven¡o y la correcta ejecución de las activ¡dades contenidas en el

mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula qu¡nta precedente, la Alianza

Ejecutora h¡zo entrega de un pagaré notarial a la vista emitido por el notario público suplente Cr¡stian Alvarez

Alquinta de Ia región de Coquimbo, por un monto de 57.834.243 (siete millones ochocientos tre¡nta y cuatro

mil dosc¡entos cuarenta y tres pesos pesos), equ¡valente al 1oo% de los recursos a ser transfer¡dos, a la orden

de la Subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9, con una vigencia superior a 60 días corr¡dos a la fecha de

térm¡no de la vigencia del Convenio.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente conven¡o

suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Concurso piloto para el cof¡nanc¡amiento de talleres

de generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas ind¡v¡duales

v/o colect¡vos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Reg¡ón de coquimbo"'



En el evento de prorrogarse Ia vigenc¡a del presente Convenio, se sol¡c¡tará nuevo pagaré notar¡al a la v¡sta

que incluya el nuevo plazo para la real¡zación de las activ¡dades aumentando en, a lo menos,60 dÍas

corridos.

Cláusula sépt¡ma. OBLIGACIONES OE tAS PARTES'

De la Alianza E¡ecutora:

Durante la ejecución delConven¡o, la Allanza Ejecutora se compromete a cumplir las siguientes obl¡gac¡ones:

1. Em¡t¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría dentro de

los c¡nco dlas hábiles s¡gu¡entes a su recepción.

2. Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos recibidos,

de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de

la República, la Resolución Exenta N'55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas

vigentes o que en el futuro se dicten sobre la mater¡a. D¡cha rendic¡ón deberá ajustarse al

formularlo contenido en el Anexo N'2, "Rendic¡ón de cuentas" del presente conven¡o, el que se

ent¡ende formar parte ¡ntegrante del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendic¡ón

deberá realizarse en formato papel o a través de los medios electrón¡cos que para estos efectos

disponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

o El saldo inic¡al de los recursos dispon¡bles,
. El monto de los egresos reallzados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo d¡sponible para el mes sigu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta bancaria

donde se administran los fondos y la proyecc¡ón de gastos mensual contemplada para el

periodo de realización de las acciones y ejecuclón de las act¡v¡dades delConvenio

El pr¡mer informe deberá rem¡t¡rse a la Subsecretaría dentro de los quince pr¡meros días hábiles

del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda rendición en

adelante) deberán remitirse dentro de los quince pr¡meros días hábiles del mes s¡guiente a aquel

informado. El informe deberá entregarse con toda la información de respaldos en la of¡cina de

partes de la Subsecretar¡a y/o a través de los medios electrón¡cos que ésta disponga. La rev¡s¡ón de

los referidos ¡nformes se realizará en v¡rtud del "Proced¡miento de gestión de Convenios de

Transferenc¡a de Recursos", aprobado med¡ante Resoluc¡ón Exenta N" 75, de 9 de octubre de 2015,

de la subsecretaria de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anter¡or se ent¡ende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que los

organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la República.

3. Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al

"Concurso piloto para el cofinanc¡amiento de talleres de generación de capacidades locales con

energías renovables para la soluc¡ón de problemas indiv¡duales y/o colectivos en sectores aislados,

rurales y/o vulnerables de la Región de Coqulmbo", aprobadas med¡ante Resolución Exenta Ne 53, de

fecha 24 de junio de 2016, de la Subsecretaría de Energfa.

4. Obligación de Re¡ntegro. Exlstirá obligac¡ón, por parte la Al¡anza Ejecutora, de reintegrar los

fondos transfer¡dos cuando:

a. Ex¡stan saldos no utilizados, rechazados o no rend¡dos, al momento de vencer el plazo para la

real¡zación de las acciones y eiecuc¡ón de las actividades del presente Convenio, o en caso de

su término antic¡pado conforme a lo establecido en la cláusula novena.

b. Los gastos hayan sido destlnados a fines d¡stintos a los establecldos en las actividades

def¡n¡das en el presente Conven¡o o ellos no hayan s¡do rendidos con los respect¡vos

documentos de respaldo.

c. La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observac¡ones al Informe F¡nal de Act¡vidades y

Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obl¡gac¡ones la Alianza Eiecutora, de

la presente cláusula.

La determinac¡ón de los eventuales fondos a relntegrar se realizará una vez recib¡do y aprobado por

la Subsecretaria el informe Final de Actividades y Gastos a que hace referenc¡a el numeral 7 de esta

cláusula, o bien, rec¡bido y aprobado por la subsecretaria el Informe que da término antic¡pado al

Convenio, según lo dispuesto en la cláusula decima de este acuerdo.



5.

6.

7.

Conservar la documentac¡ón constitut¡va de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por ¡a Resoluc¡ón Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y demás

normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a d¡sposición de los supervisores de
la Subsecretaría y de la contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Min¡sterio de Energía en todas las activ¡dades y productos relaclonados con

este Conven¡o.

Presentar un Informe Final de Act¡vidades y Gastos, dentro de los quince días hábiles siguientes al

plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué trata el presente

Convenio. El Informe Final de Act¡vidades y Gastos deberá detallar el uso y destlno de los recursos

recibidos y elgrado de cumpl¡miento de los objetivos y act¡vidades señaladas en las cláusulas tercera
y cuarta precedentes. En caso de término ant¡cipado del Convenio, la Allanza €jecutora deberá

oresentar el Informe F¡nal de Act¡v¡dades y Gastos dentro de los quince días háblles poster¡ores al

térm¡no del m¡smo.

La Subsecretarla revisará el Informe F¡nal de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince días

hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones o

requerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requer¡r aclaraciones respecto del mismo,

éstas deberán notif¡carse a la Alianza Ejecutora dentro de los c¡nco días háb¡les s¡gu¡entes al término

de su revis¡ón. La Al¡anza Ejecutora tendrá un plazo de diez días háb¡les contados desde la recepción

de las observac¡ones o sol¡citud de aclaraciones pertinentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que

deberá revisarlas dentro de los diez días hábiles s¡8u¡entes a la fecha de su recepción. El no presentar

el ¡nforme, no efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un

incumplimiento del presente Conven¡o, en virtud del cual la subsecretaría podrá poner término a las

activ¡dades de éste y de corresponder, exiglr la rest¡tución de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, pud¡endo además hacer efect¡va la garantía de fiel cumplimiento y

correcta ejecución de las actividades entregada por la Al¡anza Erecutora, de acuerdo a lo señalado en

la letra c) de la cláusula sépt¡ma, del presente Convenio.

Asim¡smo. la subsecretaría emlt¡rá su conformidad al Informe F¡nal de Act¡v¡dades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la total¡dad de los recursos

transferidos, comunicando por escrito d¡cha conformidad y aprobac¡ón a la Al¡anza Eiecutora, dentro

del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las act¡v¡dades enunciadas en la cláusula tercera del presente instrumento y en el Anexo N'1

"Programación de Activ¡dades".

De la subsecretarfa:

1. Transferir a la entidad postulante (comité Amblental de la comuna de coquimbo) la suma de

s7,934.243.- (siete m¡llones ochoc¡entos tre¡nta y cuatro mil doscientos cuarenta y tres pesos) de

acuerdo a lo establec¡do en la cláusula quinta del presente conven¡o.

2. Revisar los informes que en virtud del presente Conven¡o la Al¡anza Ejecutora deba presentar a la

subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los

gastos ejecutados de acuerdo a lo d¡spuesto en la presente cláusula, en el Anexo N'1 "Programac¡ón

de Actividades,,, en el Anexo N"2 "Rendición de cuentas", así como en lo señalado en la Resolución

N.30, de 2015, de la Contraloría General de la República, la Resolución Exenta N'55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas v¡gentes o que se dicten sobre la materia'

Dejase establec¡do que la Subsecretaría no contrae obligac¡ón alguna de carácter laboral, prev¡s¡onal, de

salud, tributar¡a, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta la Alianza Ejecutora

ejecutarán las funciones requer¡das para el cumplimiento de las actividades acordadas por el presente

instrumento,

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparec¡entes, en las representac¡ones que ¡nvisten y para los efectos de la ejecución del presente

convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la oivisión Acceso y Equidad Energética, por parte

de la Subsecretaría y al coordinador del taller, por parte la Alianza Ejecutora. La des¡gnac¡ón realizada podrá

ser mod¡f¡cada por las partes dando aviso a la otra mediante carta suscrita por el correspondiente

representante legal, con una antic¡pac¡ón de a lo menos cinco días hábiles'



Cláusula Novena. VIGENCIA DEt coNvENlO.

El presente Convenio reg¡rá desde la total tram¡tac¡ón del acto admin¡strativo aprobatorio d¡ctado por el

Minister¡o de Energía y tendrá v¡gencia hasta el total cumplimiento de las obl¡gaciones que de él emanen.

Para los efectos de la realización de las acciones y la ejecuc¡ón de las actividades de qué trata el presente

Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 7 meses contados desde la total tram¡tac¡ón

del acto admin¡sÍativo aprobatorio del m¡smo. Este plazo podrá prorrogarse, s¡empre que existan razones

fundadas para ello en casos calificados determ¡nados por la subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga

con el mismo procedimiento previsto para la aprobación del presente Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto adm¡n¡strat¡vo

aprobator¡o del m¡smo d¡ctado por el Min¡ster¡o de Energía.

cláusula Declma. TEnrul¡¡o l¡¡nctp¡Do DE LAs AcTIvIDADES DEt CONVENIO.

Las act¡v¡dades del presente Conven¡o podrán terminar ant¡cipadamente por las s¡gu¡entes razones:

a) cualquiera de las partes podrá poner término ant¡cipado a las act¡v¡dades del presente acuerdo de

voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al domicilio señalado en la

comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡cipación de la fecha de término que se

comunica, señalando las c¡rcunstancias de tal dec¡s¡ón.

Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

Realización de conductas ¡napropiadas tales como entregar ¡nformación o datos falsos o el uso no

autorizado de ideas o métodos oriS¡nales.

Postulac¡ón y/o adjudicación de algún subsidlo, fondo concursable o alguna otra forma de

financiamiento proven¡ente de fondos fiscales o municipales para el tinanciamiento del presente taller

o de las actividades asociadas al mismo.
Cualqu¡er ¡ncumplim¡ento del Convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte mediante carta

certificada, no sea remed¡ado por ésta dentro de los tre¡nta días háb¡les sigu¡entes a dicha notificac¡ón.

b)
c)

d)

En el caso de las causales establec¡das en los l¡terales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo est¡ma

pert¡nente, podrá, considerando la gravedad del incumplim¡ento, hacer efectiva todo o parte de la garantía de

f¡el cumpl¡m¡ento y correcta ejecución de las actividades, sin necesidad de requer¡miento n¡ acción.¡udicial

alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al proced¡miento que corresponde se8ún su naturaleza

En caso de térm¡no anticipado de las activ¡dades del presente Convenio deberán entregarse los informes que

hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las activ¡dades y rendirse cuenta detallada de la transferenc¡a de

recursos ob¡eto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe F¡nal de Activ¡dades y Gastos

respectivo, acorde lo previsto en la cláusula sexta numeral 7, de las obligac¡ones de la Alianza Eiecutora, y

reintegrar elsaldo no ejecutado, rechazado o no rend¡do si correspond¡ere.

CIáusuta Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La prop¡edad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de la

e.¡ecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Alianza Eiecutora, si correspondiere de

acuerdo a la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anterior, las partes se obl¡gan a la

util¡zaclón de Ios productos resultantes de la ejecuc¡ón de las act¡vidades del presente Convenio para la Única

f¡nalidad de fomentar los objet¡vos definidos en la cláusula tercera, para finalidades académicas o para los

fines prop¡os de la m¡s¡ón institucional de cada una de las partes

La d¡vulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte de los

derechos de prop¡edad ¡ntelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorizac¡ón escr¡ta de la

contraparte del presente Conven¡o.

cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JURISDICCIóN.

Para todos los efectos legales las partes fijan su domlcil¡o en la ciudad de santiago de ch¡le y se someten a la

.iur¡sd¡cción de sus Tr¡bunales Ord¡narlos de Justicia.

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERfAS.

El nombramiento de doña J¡mena Jara Qu¡lodrán como Subsecretar¡a de Energía, consta en el Decreto

Suoremo Ne 01A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Ministerio de Energía'



La carta de comprom¡so de la alianza en la que comparecen doña Karla Ferre¡ra RodrÍguez, doña Patr¡c¡a

Notte Cuello y doña María Cuello Garry en representación de la Al¡anza Ejecutora, consta en el acuerdo de

colaborac¡ón autor¡zado ante don claud¡o Barrana Eyzagu¡rre, Notar¡o Públ¡co de la región de Coquimbo.

La personería de doña Karla Ferre¡ra Rodríguez para actuar en representación del com¡té Amb¡ental de la
comuna de Coqu¡mbo consta en el cert¡f¡cado de directiva vigente N" 773 em¡tido por la llustre

Mun¡c¡palidad de Coquimbo e¡ 29 de ju¡¡o de 2016.

La personería de doña Patr¡c¡a Notte cuello para actuar en representación de la Junta de Vec¡nos el Peñón

consta en el certificado de directiva v¡gente N" 717 emitldo por la llustre Munic¡pal¡dad de Coquimbo el 07

de ju lio de 2016.

La personería de doña María cuello Garry para actuar en representación del Club del Adulto Mayor el Nuevo

Mjlenio el Peñón consta en el certificado de directiva v¡gente N' 412 emitido por Ia llustre Municipalidad de

Coquimbo el 04 de abr¡l de 2016.

Cláusula Decimocuerta. EJEMPIARES'

El presente Convenio se f¡rma en se¡s ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en poder de

cada una de las partes,"

F¡rman en señal de aceptac¡ón:

JIMENA.JARA QUILODRAN

Subsecretaria de Energia

PATRICIA NOTTE CUELLO

Presidenta
Junta de Vecinos El Peñón

MARIA CUELLO GARRY

Pres¡denta
CIub delAdulto Mayor el Nuevo Milen¡o El Peñón

KARLA FERREIRA RODRIGUEZ

Presidenta
comité Amb¡ental de la comuna de Coquimbo

ANEXO N9 I

Prosramaclón de Actlv¡dades

Obietivos Actlvidades Proced¡m¡ento

Capac¡tar a 31 vecinos en la

autoconstrucc¡ón y montaje de

calentadores solares Para agua;

capac¡tar a 31 vecinos en el uso de

energías renovables no

convenc¡onales; entregar

competencias a 31 vecinos Para que

puedan replicar los conoc¡m¡entos

adquiridos.

Capac¡tación en preservac¡ón

y protección medio
ambiental; relación
medioambiente y persona-
problemas med¡oambientales

-calentamiento global-
cambio climát¡co-consu mo de

recursos naturales no

renovables-ut¡lización de

energías naturales renovables
-expectativas a corto,
med¡ano y largo plazo.

capac¡tación en energía solar,

beneficios de la utilizac¡ón de

energía solar-aporte
energét¡co de la energía

Las horas de dedicación para la

capac¡tac¡ón tanto de la Parte
teór¡ca como práct¡ca deben
considerar:
- lnducción en teoría con un

mínimo de 10 horas y un máximo

de 45 horas.
- Inducc¡ón práct¡ca con un mÍnimo

45 horas y un máx¡mo de 135

horas.

La capac¡tación teórica se realizará

en 3 sesiones de 4 horas cada una

en días de semana a defin¡r.

La capacitación Práctica se

realizara en 8 sesiones grupales los



solar-usos práct¡cos en base a

energía solar - calentamiento
oe agua

Capac¡tac¡ón práctica dirigida
al armado y construcc¡ón de
un calentador de agua solar:
Planteam¡ento de la

neces¡dad-preparac¡ón del
lugar donde se instalara el

calentador solar-princlplos de
prevención de riesgos-
ut¡l¡zac¡ón de herramientas-
armado del sistema de
calentamiento-montaje en

lugar-adaptabilidad al

sistema convenc¡onal-prueba
y detecc¡ón de fallas-
mantención.

días sábados de 6 hrs cada vez,

Se util¡zará metodología
activo/partic¡pativa para lograr una

mejor integración de los

participantes y establecer cohes¡ón
grupal. Las herram¡entas básicas

necesar¡as serán aportadas por
cada beneficiario.
como instanc¡a de

retroal¡mentación de los

contenidos tratados en las

ses¡ones se implementará una

cuenta de "Facebook" como
recurso informático disponible de

libre y fácil acceso, donde se

publicara el conten¡do de las

ses¡ones una vez impartidas a los

beneficiarios.

Proveer a 31 hogares rurales de la

comuna de coqu¡mbo de 31 equ¡pos

calentadores solares de agua; ¡nstalar

2 s¡stemas calefactores de agua en

base a energía solar en dos sedes

comunitar¡as de la local¡dad.

Construir colectores solares
para cada partic¡pante del

Taller e ¡nstalar en las

dist¡ntas viviendas.

Gracias a los conoc¡m¡entos

recibidos en la primera etapa, los

beneficiar¡os autoconstruirán 31

equipos calentadores de agua

además de 2 s¡stemas para instalar

en 2 Sedes comunitar¡as.

Monto a trensfer¡r para la ejecuclón de las act¡vidádes 57.834.243

ANCXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las ent¡dades receptoras, que

oerm¡ta llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de ¡nformac¡ón que permita generar los

informes sol¡c¡tados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de la Resoluc¡ón Ne 30, del 2015,

de la Contraloría General de la Repúbl¡ca que fija normas de proced¡m¡ento sobre rend¡ción de cuentas o las

normas que la reemplacen y la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la subsecretaría de Energia que

aprueba política y lineamientos de rendición de cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría

de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición del Ejecutor, serán depositados por la subsecretaría de Enefgía en la

cuenta bancar¡a del primero. D¡cha cuenta será de carácter exclusivo para la admin¡stración de los recursos

con cargo a este conven¡o.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIóN DE tOS RECURSOS

Los recursos as¡gnados deberán ser transferldos durante el año 2016, teniendo como fecha tope, para su

utilización, lo est¡pulado en elConvenio.

RENDICIóN DE I.OS RECURSOS

La ent¡dad receptora deberá preparar registros de ¡ngresos y egresos de fondos provenientes de la

transferenc¡a, el que deberá consignar un orden cronológ¡co, el monto detallado de los recursos recibidos; el

monto detallado de los egresos, señalando su objet¡vo, uso y destino, con ¡nd¡vidualización del medio de

pago utilizado y de los comprobantes de contab¡lidad que registren los g¡ros realizados cuando

correspondan y su saldo d¡spon¡ble'



El Ejecutor estará obl¡gado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

perc¡b¡dos y un informe mensual de su ejecuc¡ón, que deberá señalar, a lo menos, el saldo ¡nicial de los

fondos d¡sponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡nistran los fondos; el

monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formular¡os 1y 2 de este Anexo; el

saldo d¡sponible para el mes s¡gu¡ente y la proyección de gastos mensual, por Act¡vidad conforme al

Formulario 2, contemplada para el per¡odo de vigencia del Conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contabilización del devengamiento y del pago que importa la ejecución

presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría.

Formularlo 1

¡ cuándó eresooñda dété¡m¡n:r€lvá ordeltipo d. cambló, se ést¿rá a aqlelvrsenté.
""An.xoá.sié fo.ñátode rendrcrón de c!.ñtarse d€be mrtmoord.n os ¡ñtecéd¿nt

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descr¡pción de la labor realizada o detalle del gasto,

se deberá indicar la asoc¡ac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las act¡vidades definidas a real¡zar

de acuerdo al Convenio.

t.- toENTtF cadÓi¡ D

at N.hbE ¿.1¡rvrdoo éñt¡

II.. ID€NTIFICAG|ÓN OE tA ÉNTIOAO qUE R'dAIó Y E,ECUTó LOS RECURSOS

b) Nom6r. d.l¡ .ñtrdáú ré@ptór,:

Mohtotot.l tra¡rr.rldo ñonédána.lo¡ar (o.ri,nj..¿)¿lare.h.
a.ñ.oo rñtltuc¡ón r¡¡'ncier. dond..e d.pot¡t ron lo3rc.u¡soi

obj.fv. d. r. fr.ñ'r€É.d¡

N'd. ld.ñt¡l¡d.lón ¿.1 prcw.to

III.-OEÍALE OE TFANSFERENOAS RECIBIDAS Y GASTOS ñENDIDOs OEL ?ERIOOO

sardo pendi.ñté pór /e¡dir dél pelodo anté¡or

rr.nl.¡á¡cl.s r..¡brdas en er perlodo d. la r€ndlc¡ó¡

r--.-_----¡
-'''__----------[Zt".or'.

I ol ld+e+o-s

!R PARA IL PEiIODO SIGUI€NTE

Iv.. DAÍOS DE TOS RESPO'{SABLES DE TA RENDIOOi¡ OE CI,EÑÍA

Nómbre lp.¿p¡rádóñ - p.iv.do)

Nóñbre (revr3róñ. públró)

Flrmáv¡oñbredelrespontáb e de l. R.ndicióñ
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Formularlo 2

DETA1IE DE INGRESO Y GASTOS

I 0.ü. p.*¡3.8. ¡i t. ü.L d. a¡¡lo¡ d. opr.clón, pÉ!.Ml

2e lMpúTEsE la transferencia de recursos que ¡rrogue el presente conven¡o al presupuesto de la

subsecretarla de Energía, Paftida 24, Capítulo 01, Programa 04, Subtítulo 24, ltem 03, As¡8nación 004,

"Apl¡cación Programa Energización Rural y social", de la Ley N'20.882, de Presupuestos del sector Público

correspondiente al año 2016.

ANóTESE, NoTIFIQUESE Y ARCHIVESE

POR ORDEN DE I.A PRESIDENTA DE 1A REPÚBIICA

Club Adulto Mayor Nuevo Milen¡o El Peñón

Div¡sión Jurídica
Divlsión de Gest¡ón v Finanzas

División Acceso y Equidad Energética

oficina de Partes

4fi1Wutt'*o. c-;;n
g" t.-j .^. -c
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

TA SUBSECRETARíA DE ENERGíA

Y

COMITÉ AMBIENTAT DE [A COMUNA DE COQUIMBO

Y

JUNTA DE VECINOS EL PEÑóN

En Santiago de Chile, a 13 de diciembre de 2015, entre la SUBSECRETARíA DE ENERGíA, Rol Único

Tr¡butar¡o Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretar¡a, doña JIMENA IARA

eUttODRÁN, cédula nacional de identidad Ne 72.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador

General Bernardo o'Higgins 1449, Edificio santiago Downtown ll, piso 1.3, comuna de sant¡ago, en

adelante e indist¡ntamente "SUBSECRETARíA', por una parte y por la otra, la alianza ¡ntegrada por la

et COMIÉ AMB¡ENTAI DE tA COMUNA DE COQUIMBO, Rol Ún¡co Tributario N" 65.109.351-1,

representada en este acto y para este efecto por su Presidente, doña KARLA FERREIRA RODRIGUEZ,

cédula nacional de ident¡dad N" 7.378.240-6, ambos domicil¡ados en calle Las Pelargon¡as #1067,

comuna de Coquimbo; la JUNTA DE VECINOS El- PEÑON, Rol Único Tributar¡o N" 65.157.140-5,

representada en este acto y para este efecto por su Presidente, doña PATRICIA NOTTE CUELLO, cédula

nacional de identidad N'9.361.435-6, ambos domicil¡ados en calle Diego Portales #12, Coquimbo y El

CLUB DEt ADUTTO MAYOR NUEVO MltENlO Et PEÑON, Rol Único Tributario N" 75.952.930-8,

representado en este acto y para este efecto por su Presidente, doña MARIA CUELLO GARRY' cédula

nacional de identidad N" 5.759.886-7, ambos domiciliados en la calle Estadio s/N, comuna de



Coquimbo, en adelante e indistintamente la "AI|ANZA EJECUTORA", celebran el sigu¡ente Conven¡o de

Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEt CONVENIO.

El Ministerio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para el

buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a

iniciativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de condiciones
para el acceso equitativo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y social (PERYS),

¡mplementado por el Ministerio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los pr¡ncipales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

f¡nanciamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante tamb¡én

"ER") en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los

poster¡ores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permit¡do constatar la maBnitud

de los beneficios que conllevan los proyectos de energ¡zación en las comunidades y la valorizaclón

positiva que los beneficiarios otorgan a la implementación de tecnoloBías energéticas para el

desarrollo de sus actividades.

A partir de la valiosa exper¡encia otorgada por los proyectos realizados, es que se establec¡ó un

Fondo de Acceso a la Energía, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014.

Que, para este año 2016, la Subsecretaría de Energía, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N'

20.882, de Presupuestos del Sector Público, Partida 24, Capítulo 01, programa 04, Subtítulo 24, ítem 03,

Asignac¡ón 004, Glosa 02, resolvió llevar a cabo un concurso p¡loto a n¡vel regional, en la región de

Coquimbo, en razón de los índices de vulnerabilidad social, ruralidad y dispersión de habitantes que

presenta la región y de la necesidad de promoción de actividades colaborat¡vas con aquellas destinadas

a la reconstrucción post-terremoto del año 2015. Ad¡c¡onalmente, de acuerdo al "Estud¡o ldentificación

de Localidades en Cond¡ción de A¡slam¡ento", del año 2011, de la Subsecretaría de Desarrollo Regionaly

Adm¡n¡strat¡vo (SUBDERE), la región de Coquimbo se encuentra dentro de las tres regiones del país con

un mayor índice de a¡slam¡ento. Debido a esa condición de a¡slam¡ento, a dicha región le afectan

problemas económ¡cos y sociales que requieren de polít¡cas especiales que permitan melorar la calidad

de vida de sus hab¡tantes, para así satisfacer debidamente sus necesidades.



Que, por otra parte, durante el año 2015, la región de Coquimbo se v¡o gravemente afectada por dos
eventos catastróficos sucesivos, el primero, un sismo de mayor intensidad que alcanzó una magnitud de

8,4 grados en la escala de Richter, y el segundo, olas con efectos tsunamigénicos en toda la costa de la

región, ambos generando daños de consideración en Ia infraestructura vial, en el sistema de

conectividad, tendido eléctrico y en sum¡n¡stro de agua potable de las localidades de la misma, asícomo
también daños severos en las vivlendas de los habitantes de la región.

Tal situación implica el requer¡miento público de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos por parte

del Estado, tanto durante la catástrofe como en la posterior recuperación de los bienes y personas

afectadas. Por lo anterior resulta necesario realizar un procedimiento concursal para seleccionar los

proyectos a cofinanciar y aprobar las bases por las que éste concurso ha de reg¡rse.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 53, de fecha 24 de junio de 2016, la Subsecretaría de

Energía invitó a part¡cipar en el "Concurso piloto para el cofina nciam iento de talleres de generación de

capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos
en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Reg¡ón de Coquimbo".

Con fecha 11 de octubre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 81, la Subsecretaría de Energía

seleccionó entre los taller recibidos en el concurso, adjudicándose una única oferta, la propuesta

presentada por la Alianza Ejecutora, denominada "Capacitación en autoconstrucción de calentadores

solares de agua, para organ¡zac¡ones y personas del sector ruralde Coquimbo", consistente en capac¡tar

a ciudadanos que hab¡tan el mundo ruralde la comuna de Coquimbo, en a utoconstru cc ió n y montaje de

una solución alternativa y sustentable para calentar agua de uso domést¡co a través de energía solar.

En v¡rtud de lo anteriormente señalado, resulta

Recursos con la referida Alianza Ejecutora, con

desarrollará el del proyecto antes citado.

necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se

Cláusula Segunda. OBJETO DEL CONVENIO.

Por el presente instrumento, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un Convenio de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las

acciones y actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la Subsecretaría

transferirá a la Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 20.882,

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, Parlida 24, Capítulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicac¡ón Programa Energización Rural y Social".

Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos las

bases de postulación del "Concurso piloto para el cofina nciamiento de talleres de generac¡ón de

capacidades tocales con energías renovables para la soluclón de problemas individuales y/o colectivos

en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de Coquimbo", aprobadas mediante

Resolución Exenta Ne 53, de fecha 24 de junio de 2016, de la Subsecretaría de Energía, incluidos sus

aneXOS V formular¡os, así Como las COnSUltas, aclaraciones y respuestas de las bases y el proyecto



presentado por la Alianza Ejecutora al señalado concurso, forman parte del presente Conven¡o de

Transferencia de Recursos.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECÍFlCOS.

El ob.¡et¡vo general del presente Convenio es apoyar el desarrollo socio-económico en sectores rurales,

aislados y/o vulnerables, a través de la implementación de proyectos energét¡cos de pequeña escala,

que utilicen fuentes de energías renovables, con el fin de facilitar el acceso o mejorar el suministro a la

energía de forma sustentable a través de la capacitac¡ón a ciudadanos que habitan el mundo rural de

la comuna de Coquimbo, en autoconstrucción y montaje de una solución alternativa y sustentable
para calentar agua de uso doméstico a través de energía solar.

Los objetivos específicos son:

1. Capacitar a 31 vecinos para la a utoco n strucció n y montaje de calentadores solares de agua en

base a energía solar.

2. Entregar competencias a 3l vecinos para que puedan replicar los conocimientos adquiridos en

la ca pacitación.

3. Proveer a 31 hogares rurales de la comuna de Coquimbo de 31 equipos calentadores solares

de agua.

4. Capacitar a 3l vecinos en el uso de energías renovables no convenc¡onales.

5. Instalar 2 sistemas calefactores de agua en base a energía solar en dos sedes comunitarias de

la localidad.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objet¡vos estab¡ec¡dos en la cláusula

segunda, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades señaladas

en el Anexo Ne 1, denominado "Programación de Actividades", que se ent¡ende formar parte del mismo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el documento antes referido podrán ser modificadas durante la

vigencia del presente convenio, para un mejor logro de los objet¡vos del mismo, con el acuerdo de

ambas partes firmantes, aprobado a través de la tram¡tación del acto administrativo correspondiente.

cláusula Qu¡nta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transfer¡rá al comité Ambiental de la comuna de coquimbo la

suma de 57.834.243-- (siete millones ochocientos tre¡nta y cuatro m¡l doscientos cuarenta y tres

pesos) para el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera del presente Conven¡o y el



desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo N'1
"Programación de Actividades".

La transferenc¡a de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,
Subtítulo 24, ítem 03, Asignación OO4, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley N"

20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince días

corridos siguientes a la total tramitación del acto administrat¡vo aprobatorio del presente Convenio,
dictado por el M¡nister¡o de Energía.

El Comité Ambiental de la comuna de Coquimbo destinará los recursos transferidos a la ejecución de los

objet¡vos y de las actividades contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el

Anexo N"L del mismo, y deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los

recursos transferidos, en v¡rtud del mismo.

CIáUSUIA SEXIA, GARANTfA DE FIET CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE LAS ACTIVIDADES.

Para garant¡zar el fiel cumplimiento del Conven¡o y la correcta ejecución de las actividades contenidas
en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula quinta precedente, la

Alianza Ejecutora hizo entrega de un pagaré notarial a la vista emitido por el notario público suplente

Cristian Alvarez Alqu¡nta de la región de Coquimbo, por un monto de 57.834.243 (siete millones

ochocientos tre¡nta y cuatro mil dosc¡entos cuarenta y tres pesos pesos), equivalente al 100% de los

recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9, con una

vigencia superior a 60 días corridos a la fecha de término de la vigencia del Convenio.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente

Convenio suscrito con Ia Subsecretaría de Energía en virtud del "Concurso piloto para el

cofina nciamiento de talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la

solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la

Región de coquimbo".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se solicitará nuevo pagaré notarial a la

vista que incluya el nuevo plazo para la realización de las actividades aumentando en, a lo menos,60

d ías corridos.

Cláusula Séptima. OBtIGACIONES DE LAS PARTES.

De la Alianza Ejecutora:

Durante la ejecuc¡ón del Convenio, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las s¡guientes

obligac¡ones:



2.

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.

Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y dest¡no de los recursos
recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

contraloría General de la República, la Resolución Exenta N'55, de 2016, de la Subsecretaría
de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la materia. Dicha

rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo N'2, "Rendición de Cuentas"
del presente Convenio, el que se ent¡ende formar parte integrante del mismo para todos los

efectos legales. D¡cha rendición deberá realizarse en formato papel o a través de los medios
electrón¡cos que para estos efectos disponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

El saldo inicial de los recursos disponibles,

El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Convenio.

El primer informe deberá remitirse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes s¡guiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda

rendición en adelante) deberán remitirse dentro de los quince primeros días hábiles del mes

s¡guiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la información de

respaldos en la oficina de partes de la Subsecretaria y/o a través de los medios electrónicos
que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará en virtud del

"Procedim¡ento de gestión de Convenios de Transferencia de Recursos", aprobado mediante

Resolución Exenta N" 75, de 9 de octubre de 2015, de la Subsecretaria de Energía, en aquellos

aspectos donde sea a plica ble.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que

los organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría Generalde la República.

3. Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al

"Concurso piloto para el cofina nciam iento de talleres de generación de capacidades locales con

energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores

aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de Coquimbo", aprobadas mediante Resolución

Exenta Ne 53, de fecha 24 de jun¡o de 2016, de la Subsecretaría de Energía.



4. Obligación de Reintegro. Ex¡stirá obligación, por parte la Alianza Ejecutora, de reintegrar los

fondos transferidos cua ndo:

Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acciones y ejecución de las actividades del presente Convenio, o
en caso de su térm¡no ant¡cipado conforme a lo establecido en la cláusula novena.

Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las act¡vidades
definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de resoa ldo.
La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de

Actividades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obl¡gaciones la
Al¡anza Ejecutora, de la presente cláusula.

5.

6.

7.

D.

La determinac¡ón de los eventuales fondos a relntegrar se realizará una vez recibido y aprobado
Dor la Subsecretaria el informe Final de Act¡vidades v Gastos a que hace referencia el numeralT
de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la Subsecretaria el Informe que da término
antlcipado al convenio, según lo dispuesto en la cláusula dec¡ma de este acuerdo.

Conservar la documentación constitutiva de las rendic¡ones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y demás

normas v¡gentes pert¡nentes, y mantenerla permanentemente a disposición de los

supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría Generalde la República.

Incorporar el logo del M¡n¡sterio de Energía en todas las actividades y productos relacionados

con este Convenio.

Presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles siguientes

al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar Ias actividades de qué trata el

presente conven¡o. El Informe Final de Activ¡dades y Gastos deberá detallar el uso y destino de

los recursos recibidos y el grado de cumpl¡miento de los objet¡vos y act¡vidades señaladas en las

cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término ant¡c¡pado del Convenio, la Alianza

Eiecutora deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos dentro de los quince días

háb¡les posteriores al término del mismo.

La Subsecretaría revisará el lnforme F¡nal de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones

o requerir aclaraCiOnes. En caSO de tener observaciones o requerir aclaraciones respecto del

mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de los cinco días hábiles

s¡guientes al término de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un plazo de diez días hábiles

contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de aclaraciones pertinentes y

entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días hábiles siguientes

a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar dentro de plazo las

correcc¡ones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones



planteadas por la Subsecretaría, se considerará un ¡ncumplimiento del presente Convenio, en

v¡rtud del cual la Subsecretaría podrá poner término a las actividades de éste y de corresponder,
exigir la restitución de los recursos observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos,
pudiendo además hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las

actividades entregada por la Alianza Ejecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la

cláusula séptima, del presente Conven¡o.

Asimismo, la 5ubsecretaría emitirá su conformidad al Informe F¡nal de Actividades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la totalidad de los recursos

transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación a la Alianza Ejecutora,

dentro del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula tercera del presente instrumento y en el

Anexo N'1 "Programación de Actividades".

De la Subsecretaría:

2.

Transferir a Ia entidad postulante (com¡té Ambiental de la comuna de Coquimbo) la suma de

57 -834.243.- (siete millones ochocientos tre¡nta y cuatro mi¡ doscientos cuarenta y tres pesos)

de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula qu¡nta del presente convenio.

Revisar los informes que en virtud del presente Convenio la Al¡anza Ejecutora deba presentar a

la Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar

los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo N"L

"Programación de Actividades", en el Anexo N"2 "Rendlc¡ón de Cuentas", así como en lo

señalado en la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N' 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o

oue se dicten sobre la materia.

Dejase establecido que la Subsecretaria no contrae obligación alguna de carácter laboral, prev¡s¡onal, de

salud, tributar¡a, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta la Alianza Ejecutora

ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas por el presente

instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las re p rese ntacio nes que ¡nvisten y para los efectos de la ejecución del

presente Convenio, designarán como contrapartes a la iefatura de la División Acceso y Equ¡dad

Energética, por parte de la Subsecretaría y al coordinador del taller, por parte la Alianza Ejecutora. La

designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta suscr¡ta

por el correspondiente representante legal, con una anticipación de a lo menos cinco días hábiles.



Cláusula Novena. VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tramitación del acto admin¡strat¡vo aprobatorio d¡ctado por el

Minister¡o de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que de él

emanen.

Para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las act¡v¡dades de qué trata el
presente Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 7 meses contados desde la

totaltramitación del acto administrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse, siempre
que existan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por la Subsecretaría,

debiendo cumplir dicha prórroga con el mismo proced¡miento prev¡sto para la aprobación del presente

Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto

admin¡strativo aprobatorio del mismo d¡ctado por el Min¡sterio de EnergÍa.

CIáUSUIA DCC¡MA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEt CONVENIO,

Las actividades del presente Convenio podrán terminar anticipadamente por las siguientes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término antic¡pado a las actividades del presente acuerdo

de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al domicilio señalado

en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de anticipación de la fecha de término
que se comunica, señalando las circunstancias de taldec¡sión.
Por mutuo acuerdo entre las Dartes que conste por escrito.
Realización de conductas inaprop¡adas tales como entregar información o datos falsos o el uso no

autorizado de ideas o métodos or¡ginales.

Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

flnanciamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiamiento del presente

b)

d)

taller o de las actividades asociadas al mismo.

e) Cualquier incumplimiento del Convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte mediante

carta cert¡ficada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles siguientes a dicha

not¡ficación.

En el caso de las causales establecidas en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo

estima pert¡nente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efectiva todo o parte de

la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, sin necesidad de requerim¡ento

ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponde

según su naturaleza.



En caso de térm¡no antic¡pado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las act¡vidades y rend¡rse cuenta detallada de
Ia transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de

Act¡v¡dades y Gastos respectivo, acorde lo previsto en la cláusula sexta numeralT, de las obligaciones de

la Alianza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si correspond¡ere

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La propiedad ¡ntelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de

la ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior, las

partes se obligan a la ut¡lización de los productos resultantes de la ejecución de las actividades del
presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera,
para finalidades académicas o para los fines propios de la misión institucional de cada una de las partes.

La divulgación, edición, uso total o parc¡al de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte

de los derechos de propiedad ¡ntelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorizac¡ón escrita de

la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.

Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago de Chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

Cláusula Dec¡motercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERíAS.

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el Decreto

Supremo Ne 01. A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Ministerio de Energía.

La carta de compromiso de la alianza en la que comparecen doña Karla Ferreira Rodriguez, doña

Patricia Notte Cuello y doña María Cuello Garry en representación de la Alianza Ejecutora, consta en el

acuerdo de colaboración autorizado ante don Claud¡o Barrana Eyzaguirre, Notar¡o Público de la región

de Coouimbo.

La personería de doña Karla Ferreira Rodriguez para actuar en representación del Comité Ambiental

de la comuna de Coquimbo consta en el certificado de direct¡va vigente N" 773 em¡tido por la llustre

Municipalidad de Coquimbo el 29 de jul¡o de 2016.
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La personería de doña Patricia Notte Cuello para actuar en representac¡ón de la Junta de Vec¡nos el
Peñón consta en el certificado de directiva v¡gente N'717 emitido por la llustre Municipalidad de
Coquimbo el 07 de jul¡o de 2016.

La personería de doña María Cuello Garry para actuar en representación del Club del Adulto Mayor el

Nuevo M¡lenio el Peñon consta en el certificado de directiva vigente N" 412 em¡t¡do por la llustre
Municipalidad de Coquimbo el 04 de abril de 2016.

Cláusula Decimocuarta. EJEMPIARES.

El presente Convenio se firma en ocho ejemplares de ¡déntico tenor y valor legal, quedando dos en

Com¡té Amb¡ental de la comuna de Coouimbo

Club del Adulto Mavor el Nuevo Milen¡o el Peñon

&'M,-.@'bfr&+

poder de cada una de las partes.

¡rR¡ eultooRÁru

(J* 0-'!1"
ARIA CUELLO GARBT--
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ANEXO N9 1

Proeramación de Actividades

Objetivos Actividades Procedimiento

Capacitar a 31 vec¡nos en la

autoconstrucc¡ón y montaje de

calentadores solares para agua;

capacitar a 31 vec¡nos en el uso de

e nerg¡a s renovables no

convencionales; entregar
competencias a 31 vecinos para

que puedan replica r los

conocimientos adquir¡dos.

Ca pac¡tación en
preservación y protecc¡ón

medio ambiental; relación
medioambiente y persona-
problemas
med ioambienta les -
calentamiento global-
cambio climático-consumo
de recursos naturales no

re nova bles-utilizació n de

e ne rgias naturales
renovables -expectativas a

corto, mediano y largo
plazo.

Capacitación en energía
solar,
beneficios de la utilizac¡ón
de energía solar-a porte

energét¡co de la energía
solar-usos prácticos en

base a energía solar -
calentamiento de agua

Capac¡tación práctica

dirigida al armado y

construcc¡ón de un

calentador de agua sola r:

Planteamiento de la

necesidad-preparación del
lugar donde se instalara el

calentador solar-principios
de prevención de riesgos-
utilización de

herramientas-armado del
sistema de calenta miento-
montaje en lugar-
adaptabilidad al sistema

convencional-prueba y

Las horas de dedicación para la
capacitación tanto de la parte
teórica como práctica deben
considera r:

- lnducción en teoría con un

mínimo de 10 horas y un

máximo de 45 horas.
- lnducción práctica con un

mínimo 45 horas y un máximo
de 135 horas.

La capacitación teórica
realizará en 3 sesiones de
horas cada una en días

semana a defin¡r.

La capacitación práctica se

realizara en 8 ses¡ones grupales

los días sábados de 6 hrs cada

vez,

Se utilizará metodología
act¡vo/part¡cipat¡va para logra r
una mejor integración de los

participantes y esta blecer

cohesión grupal. Las

herra mientas básicas

necesarias serán aportadas por

cada beneficia rio.
como instancia de

retroa l¡mentación de los

contenidos tratados en las

ses¡ones se implementará una

cuenta de "Facebook" como
recurso informático disponible
de libre y fácil acceso, donde se

publicara el contenido de las

sesiones una vez impartidas a

los beneficiarios.

se

4
de
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detección de fallar
mantención.

Proveer a 31 hogares rurales de la
comuna de Coqu¡mbo de 31

equipos calentadores solares de
agua; instalar 2 sistemas
calefactores de agua en base a
energla solar en dos sedes
comunitarias de la localidad.

Constru¡r colectores
solares Dara cada
participante del Taller e

¡nstalar en las d¡stintas
viviendas.

Gracias a los conocim¡entos
recibidos en la primera etapa,
los beneficiarios
autoconstruirán 31 equipos
calentadores de agua además
de 2 sistemas para ¡nstalar en 2

sedes comunitarias.

Monto a transfer¡r para la ejecución de las actlvldades 57.834.243
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ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un proced¡miento para la rendic¡ón de cuentas por parte de las ent¡dades receptoras,
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N" 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de conven¡os de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria del Comité Ambiental de la Comuna de Coquimbo.

Dicha cuenta será de carácter exclusivo para la administración de los recursos con cargo a este

Conven io.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIÓN DE tOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,
para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIÓN DE LOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos provenientes de la

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetlvo, uso y dest¡no, con

¡ndiv¡dualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contab¡lidad que reg¡stren

los g¡ros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

La Alianza Ejecutora estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el

saldo inicial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

administran los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios L y Z de este Anexo; el saldo disponible para el mes siguiente y la proyecc¡ón de

gastos mensual, por Actividad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Convenlo.

Dicho informe servirá de base para la contabilización del devengamiento y del pago que importa la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaria.
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Formulario 1

Foñúlrlo'1 R.súmn d.¡rar.$ttastot
A¡uo |f2: Rádi.iói d. (udt¿!

t.- TDENTt¡rcactóN DEtsERvtcto o ENÍoaD euE tnaNsFtntó Los REcuRsos

.) NonbE del seílc¡ooenr¡dad otorgant :

Í.- roENftflcactóN DC la ENÍ|DAD QUE RtOBrÓ Y t,ECUfÓ lOS RaCURsot

b) Nohbede lá e.tld¡d reettor¡:

Mónro tot¡l t¡ñLtido nor.d¡ ñádón.l (o .ntuJlr¿l . l¡ Lch.
B:nco olnldru.lón Flñ.ncie6donde redepodi.ren ld E.ü6os

conpreb..le de ¡narlso

Obi€rlvo de l¿ frenil...nci.

l'¡'de ldéndli.*lón d.l pbv.cto

ant.c.d.nt.s dél ¡do .dnln¡itr t¡vo qu. lo .pru.b¡:
N-

Fe(há d. tn¡do d.t Pu6na o .óE(to f xx -fxx -T_roxal

F.ch. d. rémino l- 
',x 

-fxx Troxx-l
Per'odo de endlcrón -----ETl* l

t.-oE AlEoE f¡aNsfrnE¡ctat REoBtDAs y castos ¡ExDtooS DEL?EiloDo

sadoDendiénteoorréndiide Deriodoánlérior

TBntteÉñ.i¿trecibidGén ¿l peúdode l¿ re.di.ión

t---------------
t-- l

------l(á+b)=cI ol l¿ *" *o -e

SATDO 
' 

OIEIITI POR N]ENDIR 
'AnA 

EL PEiIODO SIG UIE¡TI o fc -s)

tv.- oalos DE tos R€sPoNsASLlt Dl la ¡ENolooN oE cuEila

Noñbrc (preparaclón . prlvadó)

Nombre (revlsión - públicol

Fkñay nombr€d€lÉ3ponsabl€ de la Reñdiclón

. Cuando @rerpond¿ dete¡ñin¡r et v.tor dét tipo de @nbio, re 6rerá á ¿qú.jv¡g€nré .l ñome nto de e.libEé le espectiv¿ operá<¡óñ.

.... Añéxo a ere to.m¿ro d€ rendicióñ de.u€nrásee deberá¿@mpañár enél mkñoo¡den los añt.c¿déñtes ¿llénliosque Etpaldan láe operá.loñesde ra tres€nl€



Formular¡o 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades
definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETAIIE DE INGRESO Y GASTOS

IO


